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|Y  FLACA ©E LA OK©E¥ MILITA© ©E SAN
I  NACIONAL DE SAN FERNANDO DE PRIMERA CLASE ,  CONDECORADO 

cojA N C IO N  POR ACCIONES DE GUERRA, BENEMERITO DE LA PATRIA, 

M i GENERAL INTERINO DE ESTE DISTRITO , E INSPECTOR DE LOS

=Aon mano fuerte los males consiguientes á la deserción de los pre- 
Embien de los que bajo el pretexto de enfermos y otros se separan 
=pos del Ejército , y en vista del acuerdo de la Excma, Junta guberna- 

e fecha de ayer sobre este asunto , be venido en decretar lo siguiente: 
onsejos de guerra ordinarios prevenidos para juzgar los delitos com- 

J.T 7  de Abril de 18 .2 1, se declaran permanentes en las capitales de

gf-Foililar ejecutiva  ̂ decretada por la Excma. Junta gubernativa de esta 
funciones del Consejo de guerra permanente en los casos que á con-

e e los presidios de los de la Península que en el término de 3.° dia des- 
: del presente bando no se presentare á la Autoridad militar ó civil,

¡ pasado dicho término) entregado al Consejo de guerra permanente para 
rcunstancias agravantes de su fuga y que resultasen hasta su aprehensión.

jnzgaaa por ei^onsejo <3e imáneme para aplicarle las penas
al del Ejército señala á los cómpnjfces con el desertor.

han declarado criminal, el Consejo tendrá presente esta circunstancia 
que obligan la seguridad y tranquilidad de los pueblos, que no pueden 
ores á quienes la Justicia ha tenido que separar de la sociedad para ma~ 

¡ég de los ciudadanos.
ü  malhechores á que es aplicable la expresada ley de 17 de Abril, serán 

bn Édo Consejo j y para dar el impulso y vigor tan necesario á la acción de 
dantes generales de las provincias adoptarán las disposiciones mas acti- 

berzas militares operen con celeridad en columnas ó en la manera mas 
persecución de los ladrones y malhechores, y de los desertores á quienes 

JE .

re _ = as disposiciones que se dieren no perjudiquen en manera algnna los dere- 
E ; ,  no se procederá á la prisión ni detención de los auxiliadores sinó Guan

ea u responsabilidad la dictare, resultando que en la rápida marcha que 
irias han de ser prontamente conocidos. 

q  .. ;ado el Consejo se reunirá antes que se proceda al plenario, siempre que 
£ icias practicadas por los Fiscales aparecieren cómplices que no tuvie- 

bb“ =is presidios, ó militares.
fa  y fallada la causa en el Consejo de guerra, no podrá tener efecto la 

M =es de ser examinada por el Tribunal de esta Capitanía general, oido el 
ej, |  perra, con arreglo á ordenanza.

,-e letines oficiales de las cuatro provincias,  y  se comunicará á todos los

r— >
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C A B A L L E R O  COA CRUZ Y  P L A C A  B E  L A  O R B E A  M I L I T A R  B E  S A A
HERMENEGILDO, DOS VECES DE LA NACIONAL DE SAN FERNANDO DE PRIMERA CLASE , CONDECORADO 

CON OTRAS VARIAS CRUCES DE DISTINCION POR ACCIONES DE GUERRA, BENEMERITO DE LA PATRIA, 

BRIGADIER DE INFANTERIA, CAPITAN GENERAL INTERINO DE ESTE DISTRITO , E INSPECTOR DE LOS 

CUERPOS FRANCOS DEL MISMO, ETC.

J^ L  fin de precaver con mano fuerte los males consiguientes a la deserción de los pre
sidios y la vagancia también de los que bajo el pretexto de enfermos y otros se separan 
de los depósitos y cuerpos del Ejército , y en vista del acuerdo de la Excma. Junta guberna
tiva de esta provincia de fecha de ayer sobre este asunto , he venido en decretar lo siguiente:

Articulo i °  Los Consejos de guerra ordinarios prevenidos para juzgar los delitos com
prendidos en la ley de 17 de Abril de 18 .2 1, se declaran permanentes en las capitales de 
provincia del distrito.

n>.° La Comisión militar ejecutiva,, decretada por la Excma. Junta gubernativa de esta 
provincia , egercerá las funciones del Consejo de guerra permanente en los casos que á con
tinuación se expresan.

3.° Todo desertor de los presidios de los de la Península que en el término de 3.° dia des
pués de la publicación del presente bando no se presentare á la Autoridad militar ó civil, 
será ( si se aprehendiere pasado dicho término) entregado al Consejo de guerra permanente para 
ser juzgado según las circunstancias agravantes de su fuga y que resultasen hasta su aprehensión.

4-° En la misma manera dependerán de la sentencia del Consejo de guerra los desertores 
del Ejército ó depósitos.

5.0 Toda persona que directa ó indirectamente auxittare la  fa g a  y o c u lta c ió n  d e  los de
se r to r e s1 in d ic a d o s ,  sera  jn z g a a a  p o r  e i^ 7 o n se jo  <3e g u e 1'^ f t p e i lu m ie m e  p a r a  a p lic a r le  las penas *
que la ordenanza general del Ejército señala á los cómpites con el desertor.

6.° Como los auxiliadores, protectores ó encubridores , directa ó indirectamente, de los 
desertores de presidio, tienen ruónos disculpa si incurriesen en tal delito, pues que es abrigar 
á quien los Tribunales han declarado criminal, el Consejo tendrá presente esta circunstancia 
para los fallos, á la que obligan la seguridad y tranquilidad de los pueblos, que no pueden 
ménos de afectar hombres á quienes la Justicia ha tenido que separar de la sociedad para ma
yor sosiego y reposo de los ciudadanos.

7.0 Los ladrones y malhechores á que es aplicable la expresada ley de 17 de Abril, serán 
juzgados en el expresado Consejo j y para dar el impulso y vigor tan necesario á la acción de 
la Justicia, los Comandantes generales de las provincias adoptarán las disposiciones mas acti
vas á fin de que las fuerzas militares operen con celeridad en columnas ó en la manera mas 
análoga al objeto de la persecución de los ladrones y malhechores, y de los desertores á quienes 
comprende este bando.

8.0 A fin de que las disposiciones que se dieren no perjudiquen en manera alguna los dere
chos de los ciudadanos, no se procederá á la prisión ni detención de los auxiliadores sinó cuan
do el Consejo, bajo su responsabilidad la dictare, resultando que en la rápida marcha que 
deben llevar las sumarias han de ser prontamente conocidos.

9.0 Al efecto indicado el Consejo se reunirá ántes que se proceda al plenario, siempre que 
de las primeras diligencias practicadas por los Fiscales aparecieren cómplices que no tuvie
sen dependencia de los presidios, ó militares.

10 y último. Vista y fallada la causa en el Consejo de guerra, no podrá tener efecto la 
sentencia sinó después de ser examinada por el Tribunal de esta Capitanía general, oido el 
Fiscal y Auditor de guerra, con arreglo á ordenanza.

Este bando se insertará en los Boletines oficiales de las cuatro provincias,  y  se comunicará á todos los 
Sres. Comandantes generales del distrito  , para que cada uno en la suya lo haga circular y  cumplir.

Granada 6  de Octubre de i8¿fo.

Cárlos González Llanos. El Teniente Coronel Secretario, 
Miguel de Acosta.




